[image: image1.png]


[image: image1.png]

COMISIÓN ELECTORAL PERIODO 2022-2025

Planilla de firmas para la postulación de candidatos al Consejo de ADMINISTRACIÓN  y Suplentes de C.A.P.E.M 2022-2025

	Nosotros, asociados y asociadas a la Caja de Ahorro y Préstamos de los Empleados Públicos de la Gobernación del Estado Bolivariano de Miranda(CAPEM), suficientemente identificados y firmantes de la presente, declaramos nuestra voluntad de participar en el proceso para la elección de las autoridades de la caja de ahorro periodo de gestión 2022-2025 y ejercer nuestro derecho al voto de forma directa, secreta, personal y uninominal conforme a lo previsto en el Artículo No 35 de la Ley de Cajas de Ahorro y Artículo Nº 126 del Estatuto de esta asociación. En consecuencia, declaramos nuestro respaldo a las postulaciones de los asociados aspirantes al Consejo de Administración conforme al siguiente cuadro explicativo:       
                                 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Artículo No 33 del Estatuto de la Caja de Ahorro y Préstamos
PRINCIPALES

SUPLENTES

CARGO

NOMBRE Y APELLIDO

CEDULA DE IDENTIDAD

NOMBRE Y APELLIDO 

CEDULA DE IDENTIDAD

PRESIDENTE

 

 

 

 

VICEPRESIDENTE

 

 

 

 

VICEPRESIDENTE

 

 

 

 

TESORERO

 

 

 

SECRETARIA

 

 

 

    POSTULANTES

	No
	ASOCIADOS
	CÉDULA DE IDENTIDAD
	FIRMA
	HUELLA
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